
 
 

 

  
  
 
 
 

RESOLUCIÓN No. 077 
 Mayo 18 de 2021 

 
“Por medio de la cual se otorgan los cupos por Colombia en las Categorías Junior y 

Elite en Damas y Varones al Campeonato Mundial UCI CM BMX Papendal 2021”  
 

El órgano de administración de la Federación Colombiana de Ciclismo, en uso de sus 
atribuciones legales y estatutarias y,  
 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el literal g) del artículo 39 de los estatutos sociales de la Federación Colombiana de 
Ciclismo dispone que le corresponde al órgano de administración promulgar las 
disposiciones que regirán las competiciones y eventos deportivos de todos los niveles, 
dentro de su jurisdicción. 
 
Que, durante el año 2021, Colombia participará en el Campeonato Mundial UCI CM BMX 
Papendal 2021, por lo cual se requiere establecer el proceso para otorgar los cupos con 
los cuales Colombia podrá participará en el. 
 
En merito de lo anterior,  

 
 

RESUELVE: 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO – Parámetros. 
 
Fijar los parámetros para otorgar los cupos a los deportistas Junior y Elite en Damas y 
Varones, con los cuales Colombia podrán participar en el Campeonato Mundial UCI CM 
BMX Papendal 2021. 
 
 
  
 



 
 

 

 
 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO – Rankings Selectivos Campeonato Mundial UCI CM BMX 
Papendal 2021. 
 
Define siguientes Rankings como selectivos: 
 

Fecha Competencia 
Categoría 

UCI 
Sedes País 

Fecha de corte 
a Julio 9 de 
2021 

Ranking 
Individual UCI 
BMX 2021 

CN, C1, 
HC, CC, 

CDM, CM 

Diferentes sedes 
alrededor del Mundo 

Diferentes países 
alrededor del 
Mundo 

 
 
Define los siguientes Eventos como selectivos: 
 

Fecha Competencia 
Categoría 

UCI 
Sede País 

Julio de 2021 
Campeonato Nacional 
UCI CN BMX 2021 

CN  Colombia 

 
 
 
ARTÍCULO TERCERO – Elegibilidad para otorgar cupos. 
 
Los requerimientos mínimos de un deportista para ser considerado elegible para otorgar 
cupos al Campeonato Mundial UCI CM BMX Papendal 2021 son: 
 
1. Ciudadanía: 

 
Los deportistas deben ser ciudadanos colombianos con un pasaporte válido al momento 
de la nominación. 
 

2. Requerimientos mínimos: 
  
2.1. Todos los atletas deben tener la licencia Internacional de la UCI expedida por la 

Federación Colombiana de Ciclismo para el año 2021. 
 

2.2. Los nominados deben tener por lo menos diecisiete (17) años de edad al 31 de 
diciembre de 2021. 



 
 

 

 
 
ARTÍCULO CUARTO – Potencial de Deportistas. 
 
Podrán participar en el Campeonato Mundial UCI CM BMX Papendal 2021, de acuerdo 
con el Artículo 3 de la presente Resolución, los siguientes deportistas: 
 

 
4.1. Damas y Varones 
 
Los deportistas Junior y/o Elite, Damas y Varones colombianos, clasificados dentro 
del Ranking Individual UCI BMX 2021.  

 
 

4.2. Equipamiento Permitido 
 

Los deportistas solo podrán utilizar el equipamiento permitido por la Federación 
Colombiana de Ciclismo en el Campeonato Mundial UCI CM BMX Papendal 2021. 
La información de este equipamiento será debidamente informada por la Federación 
Colombiana de Ciclismo. 

 
 

4.3. Otros requerimientos 
 

4.3.1.  Solo los atletas que sean avalados según estos parámetros, serán 
nominados por la Federación Colombiana de Ciclismo para representar a 
Colombia en el Campeonato Mundial UCI CM BMX Papendal 2021. 

 
4.3.2.  Todos los deportistas deben tener la Licencia vigente de la Federación 

Colombiana de Ciclismo y cumplir con los requerimientos para su elegibilidad 
dispuestos por ésta última en el momento de la nominación. 

 
4.3.3. Todos los deportistas, ni al momento de la nominación, aval y selección, 

deberán estar incursos en ningún proceso ante la Comisión Disciplinaria de 
la Federación Colombiana de Ciclismo y/o la UCI. Así mismo deben estar 
libres de cualquier requerimiento por dopaje ante Coldeportes o la Agencia 
Mundial Anti Dopaje WADA 

 
 
ARTÍCULO QUINTO – Cupos al Campeonato Mundial UCI CM BMX Papendal 2021. 
 
Para cada una de las categorías Junior y Elite en Damas y Varones, la UCI determinó los 
cupos individuales y para cada país, según el Ranking de Naciones e Individual en 2020 
como sigue a continuación: 



 
 

 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 



 
 

 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 



 
 

 

 
 
 
 
 
ARTÍCULO SEXTO – Parámetros al Campeonato Mundial UCI CM BMX Papendal 2021. 
 
Según el Artículo Sexto de la presente Resolución, los deportistas Junior y Elite en Damas 
y Varones, que podrán  representar a Colombia en el Campeonato Mundial UCI CM BMX 
Papendal 2021, se determinarán de acuerdo con los siguientes parámetros, los cuales se 
aplicarán en orden descendente, hasta cumplir con la cuota asignada por la UCI para 
Colombia así: 
 
 
Damas Elite 
 

Mariana Pajón Londoño, es la deportista quién ha ganado su cupo directamente 

por haberse ubicado dentro de las 8 primeras del Ranking Mundial UCI BMX 

2020. 

 
1. Un primer parámetro otorgará dos (2) cupos a las Damas Elite, que sean las dos 

mejores deportistas que por Colombia esté puntuando en el Ranking Individual 
UCI al 9 de julio de 2021. 

2. Un segundo parámetro otorgará Uno (1) cupo a la Campeona Nacional 2021 de 
Colombia en la categoría Elite Damas. 

3. Un tercer parámetro otorgará Uno (1) cupo a la mejor deportista que esté 
puntuando por Colombia en el Ranking de Copa Mundo UCI 2021 en la categoría 
Sub23 a julio 9 de 2021. Si este cupo ya ha sido otorgado, entonces el cupo se 
otorgará a la segunda mejor deportista que esté puntuando por Colombia en el 
mencionado Ranking Sub23 de Copa Mundo a julio 9 de 2021. Entendiendo en 
cualquier caso, que La deportista Sub23 aspirante al cupo, cuente entre 19 y 22 
años de edad a 31 de diciembre de 2021 y que por ende competiría en la 
categoría Elite en el Campeonato Mundial. 

4. Un cuarto parámetro, si hubiese necesidad de recurrir a él, otorgará el o los 
cupos faltantes por otorgar (hasta cumplir con la cuota máxima de cupos para 
Colombia en Elite Damas) a La o Las deportistas Colombianas, que en orden 
descendente estén puntuando en el Ranking Individual Mundial UCI en Damas 
Elite a julio 9 de 2021. Debe entenderse que la primera por Colombia es la mejor 
ubicada y a partir de Ella, se toma el orden como descendente. 

 
 
 



 
 

 

 
 
 
Varones Elite 
 

Carlos Alberto Ramírez Yepes y Diego Alejandro Arboleda Ospina, son los 

deportista quienes ha ganado sus cupo directamente, por haberse ubicado 

dentro de los 16 primeros del Ranking Mundial UCI BMX 2020. 

1. Un primer parámetro otorgará tres (3) cupos a los Varones Elite, que sean los 
tres mejores deportistas que por Colombia esté puntuando en el Ranking 
Individual UCI al 9 de julio de 2021.  

2. Un segundo parámetro otorgará Uno (1) cupo al Campeón Nacional 2021 de 
Colombia en la categoría Elite Varones. 

3. Un tercer parámetro otorgará Uno (1) cupo al mejor deportista que esté 
puntuando por Colombia en el Ranking de Copa Mundo UCI 2021 en la categoría 
Sub23 a julio 9 de 2021. Si este cupo ya ha sido otorgado, entonces el cupo se 
otorgará al siguiente mejor deportista que esté puntuando por Colombia en el 
mencionado Ranking Sub23 de Copa Mundo a julio 9 de 2021. Entendiendo en 
cualquier caso, que El deportista Sub23 aspirante al cupo, cuente entre 19 y 22 
años de edad a 31 de diciembre de 2021 y que por ende competiría en la 
categoría Elite en el Campeonato Mundial. 

4. Un cuarto parámetro, si hubiese necesidad de recurrir a él, otorgará el o los 
cupos faltantes por otorgar (hasta cumplir con la cuota máxima de cupos para 
Colombia en Elite Varones) a El o Los deportistas Colombianos, que en orden 
descendente estén puntuando en el Ranking Individual Mundial UCI en Varones 
Elite a julio 9 de 2021. Debe entenderse que el primero por Colombia es el mejor 
ubicado y a partir de El, se toma el orden como descendente. 

  
Damas Junior 
 

Manuela Martínez, es la deportista a la cual se le ha otorgado el cupo  

directamente por parámetro técnico. 

1. Un primer parámetro otorgará uno (1) cupo a la Dama Junior, que sea la mejor 
deportista que por Colombia esté puntuando en el Ranking Individual UCI al 9 
de julio de 2021. 

2. Un segundo parámetro otorgará Uno (1) cupo a la mejor deportista que esté 
puntuando por Colombia en el Ranking de Copa Mundo UCI 2021 en la categoría 
Sub23 a julio 9 de 2021. Entendiendo en cualquier caso, que La deportista 
Sub23 aspirante al cupo, cuente entre 17 y 18 años de edad a 31 de diciembre 
de 2021 y que por ende competiría en la categoría Junior en el Campeonato 
Mundial. 



 
 

 

 
 
 
 
 

3. Un tercer parámetro otorgará Uno (1) cupo a la Campeona Nacional 2021 de 
Colombia en la categoría Junior Damas. 

4. Un cuarto parámetro, si hubiese necesidad de recurrir a él, otorgará el o los 
cupos faltantes por otorgar (hasta cumplir con la cuota máxima de cupos para 
Colombia en Junior Damas) a La o Las deportistas Colombianas, que en orden 
descendente estén puntuando en el Ranking Individual Mundial UCI en Damas 
Junior a julio 9 de 2021. Debe entenderse que la primera por Colombia es la 
mejor ubicada y a partir de Ella, se toma el orden como descendente. 

 
 
Varones Junior 
 

Santiago Santa Moreno, es el deportista al cual se le ha otorgado el cupo  

directamente por parámetro técnico. 

1. Un primer parámetro otorgará uno (1) cupo al Varón Junior, que sea el mejor 
deportista que por Colombia esté puntuando en el Ranking Individual UCI al 9 
de julio de 2021. 

2. Un segundo parámetro otorgará Uno (1) cupo al mejor deportista que esté 
puntuando por Colombia en el Ranking de Copa Mundo UCI 2021 en la categoría 
Sub23 a julio 9 de 2021. Entendiendo en cualquier caso, que El deportista Sub23 
aspirante al cupo, cuente entre 17 y 18 años de edad a 31 de diciembre de 2021 
y que por ende competiría en la categoría Junior en el Campeonato Mundial. 

3. Un tercer parámetro otorgará Uno (1) cupo al Campeón Nacional 2021 de 
Colombia en la categoría Junior Varones. 

4. Un cuarto parámetro, si hubiese necesidad de recurrir a él, otorgará el o los 
cupos faltantes por otorgar (hasta cumplir con la cuota máxima de cupos para 
Colombia en Junior Varones) a El o Los deportistas Colombianos, que en orden 
descendente estén puntuando en el Ranking Individual Mundial UCI en Varones 
Junior a julio 9 de 2021. Debe entenderse que el primero por Colombia es el 
mejor ubicado y a partir de El, se toma el orden como descendente. 

 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. –  Remoción de Atletas. 
 
La Federación Colombiana de Ciclismo, Ministerio del Deporte y el Comité Olímpico 
Colombiano, poseen jurisdicción sobre los cupos otorgados por Colombia al Campeonato 
Mundial UCI CM BMX Papendal 2021. 
 



 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
A un atleta perderá su cupo por las siguientes razones determinadas por la Federación 
Colombiana de Ciclismo: 
 

1. Retiro Voluntario a través de una carta dirigida al presidente de la Federación 
Colombiana de Ciclismo. 

2. Una baja sensible en el rendimiento deportivo, a criterio del Técnico Nacional de uno 
o más deportistas. 

3. Lesión o incapacidad física certificada por la Comisión Médica, aprobada por 
Ministerio del Deporte y el Comité Olímpico Colombiano (COC). La lesión será 
asumida como incapacitante y será razón para la remoción del atleta. 

4. Contravenir los códigos de conducta y disciplinarios de la Federación Colombiana 
de Ciclismo, la Comisión Nacional de Bicicross, Ministerio del Deporte  y el Comité 
Olímpico Colombiano, según las reglamentaciones disciplinariamente dispuestas en 
cuanto a los comportamientos tanto deportivos como personales. 

5. Un atleta puede ser removido de la Selección Colombia de BMX en cualquier 
momento, por violación a los protocolos anti dopaje establecidos por el Comité 
Olímpico Internacional (COI), la Agencia Mundial del Control Anti Dopaje (WADA), 
la UCI y la Federación Colombiana de Ciclismo. 

 
 
ARTÍCULO OCTAVO. – Reemplazo de Deportistas 
 
En caso de remoción de deportistas, por el Artículo Séptimo de esta resolución, el 
reemplazo o no de ellos, al Campeonato Mundial UCI CM BMX Papendal 2021, será 
potestad de la Federación Colombiana de Ciclismo. 
 
En cualquier caso, de remoción de atletas, el o los cupos disponibles, serán definidos por 
el último parámetro que define los cupos para cada una de las categorías, según el Artículo 
Sexto de la presente resolución.  
 
Este reemplazo de deportistas, solo se podrá hacer efectivo hasta 3 días hábiles antes del 
día de cierre de inscripciones oficial por parte de la UCI al Campeonato Mundial UCI CM 
Papendal 2021. Si surge alguna eventualidad que no le permita a uno o más deportistas 
competir en el Campeonato Mundial UCI CM BMX Papendal 2021 después de la fecha 
mencionada, ese cupo será declarado como No remplazable. 



 
 

 

 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO NOVENO – Publicación cupos otorgados al Campeonato Mundial UCI CM 
BMX Papendal 2021. 
 
De acuerdo con lo establecido en esta resolución, los cupos otorgados al Campeonato 
Mundial UCI CM BMX Papendal 2021, será publicada oficialmente por parte de la 
Federación Colombiana de Ciclismo el día julio 16 de 2021. 
 
 
ARTÍCULO DÉCIMO – Vigencia. 
 
La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
 
Dada en Bogotá D.C. a los dieciocho (18) días del mes de mayo de 2021.  
 
 
 
 

 
JORGE MAURICIO VARGAS CARREÑO 

PRESIDENTE 
FEDERACIÓN COLOMBIANA DE CICLISMO 

 


